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Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 

 

 

Visto el escrito de fecha 18 de octubre de 2017, recibido el 19 del mismo mes y 

año en la Oficialía de Partes de la Presidencia del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, mediante el cual la ciudadana MARTHA TERESA JUÁREZ 

PAQUINI interpone Recurso de Inconformidad en contra de la resolución de fecha 

29 de septiembre de 2017, dictada por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, en 

los autos del Procedimiento Disciplinario número INE/DESPEN/PLD/16/2016; esta 

Junta General Ejecutiva acuerda: 

 

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, así como por reconocido el 

carácter con que se ostenta la promovente. 

 

SEGUNDO. Radíquese y regístrese bajo el número de expediente que por orden 

le corresponde, siendo éste el INE/R.I./SPEN/18/2017. 

 

TERCERO. Toda vez que el presente medio de impugnación se presentó ante la 

Presidencia del Consejo General de este Instituto dentro del plazo legal, se estima 

que el mismo cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 454 y 460 del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, sin que se advierta ninguna causal de desechamiento, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 458 del ordenamiento antes invocado, 

se ADMITE a trámite el Recurso de Inconformidad formulado por la ciudadana 

MARTHA TERESA JUÁREZ PAQUINI, contra la resolución de fecha 29 de 

septiembre de 2017, dictada en el procedimiento disciplinario 

INE/DESPEN/PLD/16/2016. 

 

CUARTO. La recurrente ofrece como medios de prueba las documentales 

consistentes en copias certificadas de la carpeta de investigación 

FRTE/UIMP/2097/2016/CI, la cual fue iniciada con motivo de la denuncia 

presentada por la recurrente en fecha 14 de julio de 2016, ante el Misterio Público 

de lo Penal en el Fuerte de Sinaloa, en contra del C. JUAN FRANCISCO 

GASTELUM RUELAS por el delito de amenazas, asimismo aporta como prueba 
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copias certificadas del expediente DEA/PLD/JD01SIN/029/2016, conformado con 

motivo de la queja interpuesta por la hoy oferente el día 15 de agosto del 2016, en 

contra del C. JUAN FRANCISCO GASTELUM RUELAS. 

 

En ese contexto, es de advertir que las pruebas ofrecidas por la hoy recurrente, 

derivan de acciones originadas con antelación a la emisión de la resolución 

recaída en el Procedimiento Laboral Disciplinario, e incluso anteriores a la emisión 

del auto de cierre de instrucción de fecha 21 de marzo de 2017, de tal forma que 

no constituyen probanzas que la actora del presente recurso, desconociera al 

momento de sustanciarse el Procedimiento Disciplinario de mérito, por lo que en 

términos de lo establecido en el artículo 461 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de  Rama Administrativa, así como al principio 

de definitividad en la materia, se tienen por desechadas de plano. 

 

Consecuentemente, al no haber más diligencias que proveer, ni pruebas que 

desahogar, se pone el presente expediente en estado de resolución. CÚMPLASE. 

 

Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General 

Ejecutiva. 

 

 
EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


